
    

dh. 26.193 -H- 03 

Guayaquil, 19 de abril del 2004 

Señor 
Mauricio Rubén López Cervantes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General dg' Accionistas de CETINE S.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted, Gerente de la 
compañía, por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CETINE S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto de Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 9 de Febrero 
del 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de 
marzo del 2004. e 

A 
, 

Usted reemplaza al señor Antonio Pérez Puig-Mir, cuyo nombramientó' fue" —. 
inscrito en el Registro Mercantil el 23 de marzo del 2004, quien renunció a's 
cargo. o 

Atentamente, A. 

     

  

rez Pulg-Mir 
erente -Secretario de la Sesión 

Acepto el cargo de Gerente de CETINE S.A. para el cual he sido designado. 

Guayaquil, 19 de abril del 2004 

  

Mauricio Rubén López Cervantes 
Pasaporte 03320034150 
Nacionalidad : Mexicana 
Dirección: Av. Francisco de Orellana, oficina 809, Piso 8, Torre A- Edificio 

World Trade Center - Guayaquil



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE de GCETINE 6S.A., a favor de MAURICIO 
RUBEN LOPEZ CERVANTES, de fojas 44.652 a 
44.654, Número 6.996 del Registro Mercantil y anotado 
bajo el número 10.942 del Repertorio.- Quedando 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 31.746 del Registro Mercantil del 2.004, al margen de 
la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y dos de Abril o 
del dos mil cuatro.- d 

   
   
   

AB. TATIANA 
REGISTRO RCANTIL 
DEL CANTON 

  

ORDEN: 101197 dd 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR : MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR : Mi 

 


